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1. Introducción 
El presente manual contiene la descripción de utilidades habilitadas en la plataforma RAIA (Registro 
Andaluz de Identificación Animal), para dar cabida al Registro de Perros de Asistencia (RPA) regulado 
en el artículo 22 de la Ley 11/2021, de 28 de diciembre, por la que se regulan los perros de asistencia a 
personas con discapacidad en Andalucía y desarrollado por el Decreto 94/2025, de 16 de abril, por el que 
se regula el procedimiento para el reconocimiento de la condición de perro de asistencia, su distintivo y 
carnet de vinculación, los centros de adiestramiento y el Registro de Perros de Asistencia de Andalucía.

Dicha habilitación permite dar cabida a los datos específicos que se requieren para la inclusión en la 
plataforma de los perros que tienen atribuida la condición de perros de asistencia, en sus diferentes 
tipos, la identificación de las personas usuarias de los mismos y las unidades de vinculación que regula 
la normativa citada, así como la incorporación de documentos jurídicamente relevantes a tales efectos. 

2. Utilidades y usuarios del sistema
En los apartados siguientes, se describen las utilidades del sistema, vinculándolas a los distintos usuarios 
del mismo según la potestad de cada uno de ellos, con referencia específica a las propias del RPA. Son 
los siguientes: 

— Veterinarios identificadores: Se especifican los procedimientos a realizar por los veterinarios 
identificadores en la identificación y registro de animales de compañía en general y de los perros de 
asistencia en particular. 

— Consejería de Inclusión: Se describen las utilidades correspondientes al personal adscrito a la 
Consejería de Inclusión, y designado por este Organismo a tales efectos. En términos generales, se 
trata de un acceso de consulta a los datos que figuran en el RAIA, incluyendo los datos específicos 
del RPA, así como la posibilidad de incorporar al registro documentos jurídicamente relevantes y otras 
que se consideren necesarias. 

— Resto de usuarios: En general se trata de usuarios con clave de consulta, algunos de los cuales 
cuentan con utilidades específicas según las potestades atribuidas por la normativa aplicable. Son los 
siguientes: 

• Administración autonómica.
• Administración provincial y local.
• Fuerzas y cuerpos de seguridad.

3. Procedimientos
3.1. Veterinario identificador

― Formulario de alta de pequeño animal

El veterinario encargado de registrar al Perro de Asistencia puede dar de Alta desde dos vías:

1. Desde Despensa:
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2. Con búsqueda del microchip
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Para dar de alta a un pequeño animal, seleccione la especie «Perro» y la finalidad «Asistencia».

Se mostrará un nuevo formulario en el que se deberán introducir los siguientes datos:

	 — Datos del Perro de Asistencia

	 — Datos del Centro de Adiestramiento al que pertenece el animal
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	 — Datos de la Persona Asistida

En caso de que el usuario sea menor de edad o una persona que requiera apoyo para el ejercicio de 
su capacidad jurídica, complete los datos de su representante legal, guardador de hecho o de la per-
sona que le preste dichos apoyos.

Una vez completados los datos del animal —incluyendo su finalidad, el centro de adiestramiento, la 
persona usuaria y, en su caso, su representante—, proceda a incluir los tratamientos, que pueden aña-
dirse a la ficha clínica desde el formulario de alta o posteriormente, al consultar el microchip. 
 
Antes de continuar, aparecerá un mensaje que debe tenerse en cuenta para realizar correctamente la 
inclusión de los tratamientos.
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	 Ejemplo:

Es obligatorio adjuntar una fotografía del animal, que deberá estar en formato JPG.

Además, debe adjuntarse la resolución o, en su caso, un documento acreditativo que indique que el 
animal se encuentra en formación. La sustitución de dicho documento únicamente puede ser realizada 
por el Consejo o por la Consejería de Inclusión Social, Juventud y Familia.

Por último, para finalizar el proceso debemos pulse «Dar de alta»
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― Emisión del DAIRA

Una vez recepcionado el impreso de alta del animal de compañía, se podrá obtener el DAIRA, quedan-
do registrado de la siguiente manera:
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― Inclusión de tratamientos veterinarios

Si consultamos el microchip como veterinario, en el apartado de acciones aparecerá una nueva 
opción llamada «Incluir Tratamiento», que cumple la misma función que el formulario de alta. Esta 
opción permite añadir los tratamientos al animal siempre que sea necesario.

Los tratamientos que se vayan incorporando aparecerán en la ficha clínica del animal una vez hayan 
sido confirmados. Es importante ver la fecha de los tratamientos para controlar la validez terapéutica 
de los mismos.
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― Cambio de la finalidad del Animal. Alta de Perro de Asistencia (PA)y modifica-
ción del tipo de PA 

Una vez dado de alta un animal, los usuarios del Consejo o de la Consejería de Inclusión Social, Juven-
tud y Familia disponen de una opción denominada «Cambio de finalidad a Asistencia». A través de 
esta opción, si el animal tiene otra finalidad, es posible modificarla a Asistencia.

En cambio, si el animal en algún momento tuvo la finalidad de asistencia, se le retiró y posteriormente 
se desea volver a dar de alta como perro de asistencia, aparecerá un botón en la parte superior iz-
quierda del formulario llamado «Recuperar Datos Anteriores». Al pulsarlo, se cargarán los datos que 
el animal tenía antes de ser dado de baja.
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― Retirada y recuperación de la condición de PA.
 
Mediante el botón «Retirar finalidad de Asistencia», se da de baja al animal como Perro de Asistencia. 
Al realizar esta acción, se asigna al animal la finalidad seleccionada en el formulario y se debe adjuntar la 
resolución correspondiente.
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3.2. Consejería de Inclusión Social, Juventud y Familias

Se ha habilitado un nuevo usuario con acceso para la consulta y gestión de los datos correspondien-
tes a los animales con finalidad de asistencia.

― Alta y habilitación de usuarios. Asignación de claves

Accediendo a la ventanilla única del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios  
(https://cacv.es/), pueden solicitarse claves de usuario, en el apartado «Realizar comunicaciones al 
Consejo Andaluz». Las claves de usuario son individuales, por lo que deben facilitarse los siguientes 
datos:

— Nombre y apellidos
— Número de DNI
— Telefono de contacto (laboral)
— Correo electrónico laboral
— Dirección postal del organismo de pertenencia.

En el caso de organismos oficiales, las claves deben solicitarse por persona responsable para todo el 
personal al que se pretenda dar acceso, de los cuales debe consignarse:

— Nombre y apellidos.
— DNI.
— Correo electrónico 

Una vez solicitada la clave se remitirá un mensaje de correo electrónico a la dirección personal (labo-
ral) facilitada por cada usuario, conteniendo un enlace para generación de la clave privada, que será 
personal e intransferible.
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― Consulta de microchips

La persona que consulte el microchip del Perro de Asistencia podrá visualizar la información del 
animal, su finalidad, la persona usuaria y, en su caso, a su representante. Además, podrá consultar el 
centro de adiestramiento al que pertenece. 
Para acceder deberá hacerlo desde la página del RAIA (www.raia.es)

	 Ejemplo:
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― Cambio de la finalidad del Animal. Alta de Perro de Asistencia (PA).

Para acceder deberá hacerlo desde la página del RAIA (www.raia.es)
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4. Usuarios de consulta
— Administración Autonómica
— Administración provincial y local
— Fuerzas y cuerpos de seguridad del estado, comunidad autónoma y local

Como se ha dicho al inicio del presente manual, existen distintos tipos de usuarios del RAIA, cuyas 
utilidades dependerán de las competencias que puedan tener atribuidas en materia de identificación 
y registro de animales de compañía. Los que se citan en el presente apartado ostentan, como regla 
general, claves de consulta al contenido del Registro, y en concreto al contenido mínimo establecido 
por la normativa reguladora del mismo.

El contenido específico del Registro de Perros de asistencia, únicamente la Consejería de Inclusión 
Social, Juventud y Familias tiene acceso al mismo.

No obstante, las administraciones locales y autonómicas, en el ejercicio de sus respectivas funciones, 
pueden realizar modificaciones, aportar documentos, etc.

En el caso concreto de la Consejería de Inclusión Social, Juventud y Familias, tales utilidades se han 
descrito en el apartado 3 del presente manual.
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5. Protección de datos

La plataforma RAIA, está adaptada a la normativa sobre protección de datos de carácter personal y 
garantiza la confidencialidad de los mismos, contando con las debidas medidas de seguridad.

Como se ha dicho el acceso a los datos contenidos en el registro por los distintos usuarios del sis-
tema, está limitado por las competencias y funciones propias de cada uno de ellos. RAIA recoge y 
almacena cada acceso a la plataforma de tales usuarios quedando constancia de las actuaciones 
realizadas en cada caso. 
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